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DB LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSPITUCION DE. “DATERICIONAL. DE VIAJES 
Y "TURISMO CRETERTUR COMPAÑIA LIMITADA” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
. _ de “INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR COMPAÑIA LIMITADA” 

se otorgó en. la ciudad de Quito el 28 de tabrero de 1991 ante - 
el Rotario Vigésiao Tercero del cantón Quito. El señor doctor 
José Maria Borja Gallegos, Intendente de Compañias de Quito. 

OS mn Resolución N” 0502 de 

2.  OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública . 
antes mencionada Los señores: 

NOMINA. — B,CIVIL NACIONALIDAD. DÓMICILIO < 

Alexanóra Echevarria o, o. Tos 
de Creter Casada Ecuatoriana Guayaquil ' 
Carlos Echeverría Y. Casado - Ecuatoriana a 
Delcie Echeverría de > o 
Ruales Casada Bcuatoriana - Guapiui 3 
Ketty Echeverría de Loor Casada Ecuatoriana Guayaquil 

3. NOMBRE Y PLAZO.- Él nombre de la compañía er - TNTPEFIIAC LOMAL. 

DE VIAJES Y TURISMO CREFERTUR COMPANIA LIMITADA” y tiene un plazo 
. de duración de 30 años, 

4. DOMICILIO.- Bl domícilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
o + Cantón QuIto, provincia de Pichincha. 

>. OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por objeto:*La “realización 
de actividades turísticas a traves de la instalación y explotación 
de una Agencia de Viajes y Turísmo. La compañía se dedicará 
acenás al arrendamiento de vehiculos sin chofer”. 0 . 

b. CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compañia es S/, 10'000.600, 
dividido en 109.608 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

3. . INFEGRACIOÓN DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
oente Y pagado de la siguiente manera: en numerario $/. 150.00,003 
en especies S/. 4' v00. /55,00, mediante el aporte de especies 
sueblesy la socia que paga en especies es la señora Alexandra 
Echeverría de Creter. El capital por pagarse es dex S/. 4'949,245 ,00y 
el mismo. que sera cancelado en el plazo de un año. 
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8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LPGAL.> La compañía es. gobernada 
por la junta general de socios y acministrada por el Presidente 
y el Gerente. —La representación legal, judícial y extrajudicial 
de la compañía ejerce el Cerente. 

10 que pongo en conocimiento del publico para los fines legales consi . 
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